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DECRETO RELATIVO A LA CESIÓN DE DERECHOS POR DEFUNCIÓN 

RESPECTO A CONCESIÓN Y OTORGAMIENTOS DE LOCALES 

COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de octubre de 2025, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 30/14/25, relativo a cesión 

de derechos por defunción respecto a concesión y otorgamiento de 

locales comerciales en diversos mercados municipales, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueban las solicitudes de cesión de derechos respecto a la 

concesión así como la cesión de derechos por defunción respecto a la concesión de 
diversos locales comerciales a particulares, derivadas de la renuncia expresa de los 
titulares originales. En consecuencia, se instruye a la Sindicatura para que por 
conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo suscriba los contratos respectivos 
por el tiempo restante de la concesión originalmente otorgada, a favor de los 
solicitantes de los locales ubicados en los mercados que a continuación se detallan: 
 

 

Segundo. Se declara procedente y se aprueba la solicitud de otorgamiento de 

concesión por un periodo de 99 noventa y nueve años. En consecuencia, se instruye 

No. Solicitante  Mercado Local 
Clasificación por tipo 

de tramite  

1 Alma Rosa Orozco Montaño 
Santos 

Degollado 
25, 41 y 42 

Cesión de derechos por 
defunción respecto a la 

concesión  

2 Dolores Briones Jiménez   Constitución   9, 10 y 11 
Cesión de derechos por 
defunción respecto a la 

concesión  

3 José Ángel García Ponce   
Belisario 

Domínguez  
70 

Cesión de derechos 
respecto a la concesión  

4 Estela Hayde Magaña Madrigal   Constitución 172 
Cesión de derechos por 
defunción respecto a la 

concesión  
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a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
suscriba el contrato de concesión correspondiente a favor de la solicitante del local 
ubicado en el mercado municipal que a continuación se indica: 
 

No. Solicitante  Mercado Local 
Clasificación por tipo de 

trámite 

1 Claudia Lizeth González Castro Gastronómico 15 Otorgamiento 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que, dentro del plazo de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice 
las notificaciones personales a las personas favorecidas con la asignación de un 
local comercial. En dichas notificaciones se les deberá informar que cuentan con un 
plazo de 15 quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se practique la 
notificación, para presentarse debidamente acreditadas ante la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a efecto de suscribir el contrato de concesión 
correspondiente. 
 
Dicha suscripción deberá realizarse previa acreditación del pago de los derechos 
respectivos, conforme a lo dispuesto por la ley de ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato. Se les hará saber que, en 
caso de no acudir dentro del plazo señalado, se tendrá por desistida su solicitud y, en 
consecuencia, se dejará sin efectos la titularidad de derechos. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo conforme a lo dispuesto al artículo 169, fracción IX del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara, lleve a cabo la elaboración de los contratos 
administrativos de concesión de los locales comerciales a favor de los locatarios 
mencionados en los puntos Primero y Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Sexto. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, una vez cumplido lo dispuesto en el presente decreto, se elabore 
y remita un informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, en el que se detallen las 
acciones realizadas, así como el estado jurídico de cada uno de los procedimientos 
derivados de las solicitudes aprobadas. 
 

Séptimo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que, como requisito final e 

indispensable para la formalización del trámite de concesión, solicite a los 
concesionarios la presentación de una constancia expedida por el Instituto Municipal 
de las Mujeres de Guadalajara, que acredite haber cursado la capacitación en 
materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia e 
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igualdad sustantiva, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 Bis del 
Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 21 de octubre de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 

 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPALDE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 30/15/25 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de octubre de 2025, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 30/15/25, relativo a locales 

en mercados municipales de segunda categoría, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueban las solicitudes de cesión de derechos respecto a la 

concesión de diversos locales comerciales a particulares, derivadas de la renuncia 
expresa de los titulares originales. En consecuencia, se instruye al Síndico para que 
suscriba los contratos respectivos por el tiempo restante de la concesión 
originalmente otorgada, a favor de los solicitantes de los locales ubicados en los 
mercados que a continuación se detallan: 
 

No. Solicitante Mercado Local 
Clasificación por tipo 

de trámite 

1 Sandra Berenice Domínguez Rivas Constitución  167 y 168 
Cesión de derechos 

respecto a la concesión 

2 Martha Patricia Ortiz García 
Dionisio 

Rodríguez   
52 

Cesión de derechos 
respecto a la concesión 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que, dentro del plazo de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice 
las notificaciones personales a las personas favorecidas con la asignación de un 
local comercial. En dichas notificaciones se les deberá informar que cuentan con un 
plazo de 15 quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se practique la 
notificación, para presentarse debidamente acreditadas ante la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a efecto de suscribir el contrato de concesión 
correspondiente. 
 
Dicha suscripción deberá realizarse previa acreditación del pago de los derechos 
respectivos, conforme a lo dispuesto por la ley de ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato. Se les hará saber que, en 
caso de no acudir dentro del plazo señalado, se tendrá por desistida su solicitud y, en 
consecuencia, se dejará sin efectos la titularidad de derechos. 
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Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo conforme al artículo 169, fracción IX del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, lleve a cabo la elaboración de los contratos 
administrativos de concesión de los locales comerciales a favor de los locatarios 
mencionados en el punto Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Quinto. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, una vez cumplido lo dispuesto en el presente decreto, se elabore 
y remita un informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, en el que se detallen las 
acciones realizadas, así como el estado jurídico de cada uno de los procedimientos 
derivados de las solicitudes aprobadas. 
 

Sexto. Se instruye a la Dirección de Mercados para que, como requisito final e 

indispensable para la formalización del trámite de concesión, solicite a los personas 
concesionarios la presentación de una constancia expedida por el Instituto Municipal 
de las Mujeres de Guadalajara, que acredite haber cursado la capacitación en 
materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia e 
igualdad sustantiva, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 Bis del 
Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara. 

 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el día 21 de octubre de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPALDE GUADALAJARA 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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DECRETO MUNICIPAL D 30/16/25 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de octubre de 2025, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 30/16/25, relativo a locales 

en mercados municipales de primera categoría especial, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueban las solicitudes de cesión de derechos respecto a la 

concesión de locales comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular 
original y por defunción, por lo que se instruye al Síndico, suscriba los contratos por 
el tiempo restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales 
ubicados en los mercados que se describen a continuación: 
 

No. Solicitante Mercado Local Clasificación por tipo de trámite 

1 José Gerardo Porras Hernández  Abastos  652 Bloque “E” 
Cesión de derechos respecto a la 

concesión 

2 José Alfredo Ruiz Flores Libertad  512 
Cesión de derechos respecto a la 

concesión 

3 Benito Lares Saucedo  Libertad 3640 
Cesión de derechos por defunción 

respecto a la concesión 

4 Benito Lares Saucedo  Libertad 3229 
Cesión de derechos por defunción 

respecto a la concesión 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, 
haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a 
partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente 
acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir 
contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el ley de ingresos del Municipio de 
Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
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Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo conforme al artículo 169, fracción IX del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, lleve a cabo la elaboración de los contratos 
administrativos de concesión de los locales comerciales a favor de los locatarios 
mencionados en el punto Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Quinto. Se instruye a la Sindicatura para que concluido el procedimiento, la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, una vez que se cumpla lo ordenado en el 
presente decreto, remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Sexto. Se instruye a la Dirección de Mercados para que, como requisito final e 

indispensable para la formalización del trámite de concesión, solicite a los 
concesionarios una constancia emitida por el Instituto Municipal de las Mujeres de 
Guadalajara, que acredite haber cursado la capacitación en materia de 
sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia e igualdad 
sustantiva, conforme a lo establecido en el artículo 24 Bis del Reglamento de 
Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 21 de octubre de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPALDE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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